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NOTIFICACIÓN RELATIVA AL PERÍODO QUE HA DE CONSIDERARSE
PARA FORMULAR UNA DETERMINACIÓN DE VOLÚMENES

INSIGNIFICANTES DE IMPORTACIONES A LOS EFECTOS
DEL PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO

CROACIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Croacia la siguiente comunicación, de fecha 25 de
marzo de 2003.

_______________

Tengo el honor de presentar la notificación de la República de Croacia de conformidad con lo
dispuesto en la Recomendación sobre el período que ha de considerarse para formular una
determinación de volúmenes insignificantes de importaciones a los efectos del párrafo 8 del artículo 5
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, adoptada el 27 de noviembre
de 2002 por el Comité de Prácticas Antidumping (distribuida con la signatura G/ADP/10).

Para formular las determinaciones de volúmenes insignificantes de importaciones en las
investigaciones antidumping a los efectos del párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo, Croacia utilizará
en adelante la metodología a) expuesta en la Recomendación:  el período de recolección de datos para
la investigación sobre la existencia de dumping.

__________


